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SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 11 DE NOVIEMBRE DE 1834

/: ' • .. . i

CORTES.

XSTAKENTO VE BBÍÍORB» PROCCIAPOISI.

Y Sesión del dia 10 de Ifloviemkre,
Se abrió i las once y cuarto, y leída el acta de Ja sesión anterior quedó 

•probada con una modificación hecha por el Sr. Chacón, y expresándose que 
el voto de este Sr. y el de otros Sres. Procuradores había sido contrario á la 
propuesta del Sr. Arango.

Se dió cuenta de1 una memoria de D. Rafael Castañeda,.comandante de 
Urbanos, en que hace varias-observación» sobre la ley de Milicia urbana 
que debe formarse; y habiéndose propuesto que pasasen á la comisión de Mi
licia urbana, el Sr. Hubert se opuso diciendo que ningún particular se podía 
dirigir al Estamento. *> ■ .

El Sr. conde de las Navas dijo que era una cosa muy singular el querer 
que se cerrasen los ojos á las luces que se pudieran suministrar al Estamento; 
que seria muy ridiculo el desecharlas; y que su opinión era, no- solo que se ad
mitiesen los escritos que al efecto se presentasen, sino que se diesen las gracias 
á los qu^o hiciesen.

El or. Hubert manifestó que no se oponía á que se admitieran, sino que 
creía debían dirigirse al Gobierno, y rio ai Estamento, pues el no hacerlo asi 
era contrario al reglamento.

El br. Presidente pidió al Sr. Hubert que citase el artículo del reglamen
to en que se apoyaba; y habiendo contestado dicho Sr. que en el J3u, se le¿ó 
este, y á propuesta del Sr. Presidente su encabezamiento.

,El Sr, Presidente: «Yo quiero preguntar ahora al Estamento si se con
cibe que el hacer observaciones acerca de una materia sometida á él sea presen- 
tsar una petición, que es de lo que habla el art. 13ü.”

El Sr. Alcalá Galiano expuso que no tenía presente el artículo del regla
mento; pero sí entendía que siendo representativo nuestro Gobierno, no se 
podía privar á los españoles de ese medio de hacer observaciones, y que el Es
tamento, lejos de ponerle embarazos, debía facilitarlo: por lo mismo que cuan
do llegase el caso de modificarse el reglamento, seria este el punro en cuya re
forma insistía mas; y que entretanto opinando que aun como está no se opo
nía á ello dilectamente, creía debía pasar á la comisión la memoria de que se 
trataba. .

El Sr. Domccq dijo que no podía negarse á ningún español el derecho de 
manifestar al Estamento sus ideas, no para que sobre ellas se resolviese nece
sariamente como sobre una petición, pues esto seria dar á un particular facul
tada que no tiene un Procurador, sino para que se tuviesen presentes ea la 
discusión de los asuntos, ó en tas respectivas comisiones; y que constantemen
te el Estamento había admitido y repartido entre-sus individuos cuantas me
morias y exposiciones le habían sido enrregadas; sin que la circunstancia de ser 
el presente un manuscrito, y no un impreso, debiese variar la re*aluc«on.

El Sr, marques de Tórremefía: *>Me parece que tanto el artículo que se 
ha citado, como su título, indican bien claro que de lo que en él se trata es de 
peticiones. Petición es una especie de queja ó reclamación de una cosa que fal
ta ; pero en el caso de que se trata ni hay uno ni otro. No hay duda que todo 
español tiene dos caminos para ilustrarnos, uno dirigiéndose al Gobierno, y 
otro^á que no se opone el art. 13ü del reglamento) dirigirse ai Se. Presídeme 
del Estamento. Está ya en uso por las comisiones el dirigirse á varios cuerpos 
y personas,como á juntas de comercio, intendentes, comerciantes, ayunta
mientos &c., poniéndose directamente en comunicación con ellos; y á nadie le 
ha ocurrido decir que por esto se han salido de manera alguna de los límites 
del reglamento.. Me parece , pues, que no es quebrantarlo en lo mas mínimo 
que no una petición, ni una reclamación, sino un escrito que ilustra una ma
teria, venga directamente al Estamento, y de este'pase á una comisión.

«Nuestra misión no solamente es del pueblo, sino también dé la Reiva 
que nos ha convocado, declarando ley fundamental del reino el Estatuto 
Real: de consiguiente el Gobierno tiene el mismo ínteres que el pueblo en 
nuestras decisiones, y debe desear que tengamos las mas luces posibles. Yo bien 
creo que se harán muchas exposiciones inútiles; que las habrá buenas y malas 
pero aun en estas ultimas podrán tal vez encontrarle observaciones oportunas: 
por lo tanto soy de parecer que se admitan.”

En seguida se preguntó si estaba el punto suficientemente discutido; y 
declarado que sí, se acordó que pasase la memoria de que se trataba á la comi
sión de Milicia urbana.

■ $e mandó pasar á la comisión de Poderes una exposición del Sr. D* Ra
fael Saetu, electo Procurador por la provincia de Valladolid, en que manifies
ta que en cuanto se alivie de una terrible Huxíon de ojos de que se halla ataca
do, se ocupará en recoger los documentos de su aptitud legal.

A: ja comisión de lo Interior se mandaron pasar varias copias de Reales, 
órdenes que remitía el Sr. Secretario del Despacho de dicho ramo.

Se mandó pásar á la comisión de Hacienda una memoria que remitía Don 
Pedro Amonio García, subdelegado de rentas de Velez Málaga, proponiendo 

< que se abra una suscricton para atender á los gastos del ejército del norte.
Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. Francisco" Javier del Rey, Pro

curador por la provincia de Zaragoza.
En seguida tomó la palabra y dijo
El Sr, Secretario GonzaUzi « A la mesa se ha presentado la siguiente 

proposición. Pedimos se determine que no se podrá pedir que se declare se ten- . 
ga por, discutida ninguna materia , petición ó proyecto de ley, sin que hayan 
ft&bUÜo'á lo menoc/írca señores Procuradores en pro, y tres en contra, si lo* ím- . 
bíore inscritos, en'/cuyo número, no se contarán los Ministros m los individuos . 
de la comisión que hayan~~babUda con tal carácter. = Conde de las Navn^: 1 
Ferrer-=; Acuft*. =l«úriz. =i Álcali Galiano. = González ( D. Antonio.) == 
Trucha-

El Sr, Presidente: «El reglamento no dice nada respecto del modo dé

cerrarse las discusiones: la práctica que se ha seguido es que cuando se ha creí— 
/' do al' Estamento suficientemente ilustrado ,$e le ha preguntado sobre .ei parti

cular , y lo ha aprobado ó-'mo. Se va pues i preguntar sí te tomará en conúdc— 
• ración la proposición que se acaba de leer.”

El Sr. conde de las Novas-, «Soy uno de los-autores de ésta proposi
ción , y como tal quiero hablar antes en favor de ella, y decir en qué está fon
dada. Nosotros, como representantes del pueblo, atamos aquí para sostener sus 
derechos y libertad: es menester, pues, que' en las discusiones se observe lo que 
dice la proposición, para que no vengamos á ser coartados en la manifestación 
de nuestras opiniones por un partido cualquiera. No digo que estemos en ese 
caso; pero las vicisitudes de Jos tiempos son tales que podría llegar. Para que 
no podamos, pues, ser reconvenidos por nuestros comitentes de qae hemos deja
do las discusiones sin la claridad necesaria, hemos creído conveniente presentar 
esa proposición; y espero que el Estamento la tome en consideración , reser
vándome el hablar sobre ella cuando sea opórtuno.”

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración la proposición men
cionada , se acordó que sí, y en seguida se volvió á leer y se anunció .se abría 
la discusión sobre ella.

« El Sr. Ferrerz «Pocas palabras bastarán para ^convencer al Estamento 
de la utilidad de esta pr sícion, y de la buena fe y nobleza de deseos que 
han guiado á los que la fian firmado. Cuando S. M. la Reí» a Gobernadora tu
vo a bien declarar como ley fundamental el Estatuto que nos rige, yo creo 
que una de las cosas que tuvieron presentes sus consejeros fue que para evitar 
que de las Cortes saliesen resoluciones con el sello de La pasión ó parcialidad, 
hubiese dos Estamentos, y que lo que uno resolviese pasase al otro. Esta se
ria la intención-principal, reconocida.por buena y sana: en todos los países ci
vilizados de E^uropa sucede lo mismo. En el reglamento de las Cortés pasados 
se establecía que para evitar los males que pudieran resultar, antes de pregun
tarse si estaba el punto suficientemente discutido, debiesen haber hablado tres 
Diputados, ahora Procuradores, en pro y tres en contra, si los hubiera que 
tuviesen pedida la palabra, exceptuando los Secretarios del Despacho y los in
dividuos de la comisión. Lo contrario es privar á los Procuradora de la voz 
directa de los pueblos que representan. Esto es lo que dos ha movido á suscribir 
á esa proposición: proposición que tiende á establecer una idea de órden, y á 
evitar que jamas una mayoría obre en favor del Gobierno, ó en contra. Este a 
el medio de oír todas las razones importantes que quieran exponerse en una dis
cusión. Yo espero, pues, en atención á esto que aun los mismos Sres. Secretarios 
del Despacho apoyarán la expresada idea , contraria á la anarquía, que comba
timos todos los honrados españoles; que el Estamento tomará en consideración 
lo que he dicho. 1

El Sr. Secretario del Lt es pacho de lo Interior: «Pido la palabra como 
Procurador: En mi opinión la proposición que se acaba de presentar es contra
ria i los mismos deseos de sus autores, y la mas restrictiva de la libertad é 
independencia de los Procuradores; y yo, amigo detesta, aun cuando fuese mi 
Opinión sola la que variase de la ^m^iñ^rrK , tendré dificul—

. tad en enunciarla. |Gttáhv5 él~ objeto de la proposición! Fijar una regla, por re
sultado de la cual ios Procuradores quedarán privados de resolver cuando su 
ánimo está convencido de si tal ó cual cuestión está ó no bastante discutida; 
esta proposición, prescindiendo de que es contraria al reglamento, y que como 
tal no debía haberse tomado en consideración, á lo menos hasta saber el resul
tado de la petición que el Estamento tiene elevada á S. M. sobre la reforma de 
aquel, la considero opuesta, repito, á la verdadera libertad de los Procurado
res , y bajo este concepto voy á tratar del fin á que puede conducirnos el obje
to de preguntar si está suficientemente discutido su asunto: es el de saber si la 
mayoría de los Procuradores ha fijado su Opinión sobre el punto de que se tra
ta, y si están suficientemente ilustrados en órden á lo que deben votar: sobre 
esto nunca se puede fijar una regla general: hay hombres que aun cuando estén 
oyendo hablar dos años de una cosa, jamás la entenderán; y otros por el con
trario establecerán acerca de ella su opinión desde juego, sin necesidad de oír 
mas que dos individuos, entre quienes se discutan las opuestas: convengo en que 
esto necesario para evitar que un orador elocuente ó sagaz, si fuese el único 
escuchado, arrastre con sofismas en pos de su opinión la de los oyentes que no 
hayan podido compararla con la defensa de la causa opuesta; pero habiendo 
hablado uno en pro, y otro en contra, nadie puede negar que hubo discusión, 
ni que si la mayoría del Estamento la declara por bastante, debe cerrarle y tri
sar á la votación. Si esta declaración es (como no puede dejar de serlo) un acto 
de U voluntad y del convencimiento de cada uno de los Sres. Procuradora,
< por qué se pretende cansar su paciencia obligándolos á oir tres oradores de una 
Opinión, y otros tantos de la otrar^es esto coartar la libertad de los Procura
dores? «no es esto aspirar la minoría á violentar la voluntad de la mayoría? Si, 
por ejemplo, yo quedo convencido con solo oír las razones de unjSr. Procura
dor en pro y de otro en contra , < por qué se me ha de privar de la facultad de 
declararlo asi cuando se pregunte si el asunto está discutido? Se habla de los 
perjuicios que puede traer este sistema en el caso de que la mayoría se propu
siese dominar la voluntad de la minoría: este es un riesgo que existe siempre 
en ios cuerpos deliberantes; pero es un riesgo que no puede evitarse, sin ocur
rir en otros no menos graves; y de grado, ó oon repugnancia, todos los que ha
cemos pane de ellos tenemos que someternos á las decisiones de la mayoría; y 
llegado el triste caso de que esta pretenda abusar de sus fuerzas, seria necesario 
acudir á otros medios. Espero que no llegaremos en España á vetaos en este 
caos; pero si ¿al es el temor de ios señores autores de ia proposición, cierta
mente adoptan sus precauciones y se previenen con sobrada anticipación, lo que . 
para mí « tanto rtits extraño cuanto me parecía que hasta ahora otros señores 
se lisonjeaban con que pertenecían á la mayoría. Asi me opongo á que sea apro
bada esta proposición , pues 1* considero atentatoria a la libertad deHos Procu
radora y á Ú del Estamento en general, y ademas contraria al reglamento, 
debiendo cuando mas seguir la suerte que U petición presentada sobre
las nráctoan de cae.”



El Sr. Presidente mánifestó »e sirvióse el Sr. Secretarlo del D 
[nteriór decir aué artículo del reglamento haldaba .sobre él partid

pa cho de
lo Interior decir qué artículo dél reglamento hablaba .sobre él particúl^r; y di
cho Sr. Secretario contestó que no lo ten ¡a présente , pero que debia ser uno de 
aquellos en que se trata de las discusiones , i

Se leyeron los artículos <55 y 66 del reglamento; y después de leíaos ma
nifestó el.Sr. Secretado del Interior que miraba-como variación del reglamento 
la proposición que se discutía, y* que como tal insistía en que siguiese el orden

- de todas las peticiones. • --------- : . -
El Sr. Presidente contestó que el reglamento no establecía nada términatt- 

te sobre el número de Procuradores que debían tomar parte en la discusión de 
un asunto antes de declararse discutido; y solo establecía la rigorosa alternativa.

- de hablar un Procurador en pro y otro en contra en los asuntos que se dis
cutían. __ •

A petición del Sr.-Rivaherrera se leyeron'los artículos 128, 129 y ISO 
del reglamentó; y preguntado' por el Sr. Presidente con qué objeto había reda
mado su lectura, manifestó S. S. que por creer no podía ocuparse el Estamen
to en la cuestión presente 1 causa de ser objeto de reglamento.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda manifestó que la proposición 
de que se tratabi tenia dos puntos de vista: primero.., como relativa a un caso 
particular, y respecto de este el Estamento podía resolver La medida que abra
zaba si lo tenia por conveniente para el asunto de que se tratase: segundo, 
como regla general para todos los casos; y en este era preciso que se mirase 
coma una modificación ó aclaración del. reglamento, y entonces correspondía 
mas bien á petición que á proposición del momento. >

El Sr. Presidente dijo que en los puntos dudosos el Estamento había ya 
resuelto lo que le parecía, cuando no había artículo expreso del reglamento.

Se leyeron los artículos 110 y 76 del reglam.^o, el primero á petición 
del Sr. Orense, y el segundo á la del Sr. marques de Someruelos; y leidos.dijo 
el Sr. Orense que su objeto era que con arreglo al art. 110 se pasase al asunto 
señalado para hoy, que era la ley sobré organización de la Milicia urbana.

El Sr. marques de Someruelos opinó que era ‘ inadmisible la proposición, 
porque retardaría,sumamente la resolución de los negocios si en cada artí.u o 
ó parte de una petición ó proyecto de ley tenían que hablar a lo menos seis 
Procuradores, y luego se oia a un Secretario del Despacho y a un individuo 
de comisión, es decir, ocho por lo menos. Citó como ejemplo lo que sucede
ría con el Código penal, que tenia 8üU artículos, pues que siguiendo el órden 
propuesto t tendrían que hacerse 6^66 discursos para su discusión, io cual la 
haxia interminable.

El Sr. Sánchez Toscano reclamó que hablase algún individuo en pro, pues 
ya lo habían hecho cuairo en contra de la propuesta.

El Sr. Domecq apoyó la proposición manifestando que todas las disposi
ciones reglamentarias eran dirigidas á impedir los abusos de las mayorías, y a 
hacer oír la opinión de las minorías para la completa ilustración de los asun
tos: que lejos de coartar la proposición las facultades de los individuos, las am
pliaba por cuanto solo se quena que hasta después de hablar tres señores en pro 
y tres en contra , no pudiese declararse discutido un asunto: que no era con
trariar el reglamento aclarar los puntos dudosos que no estaban decididos en 
él, pnes según el espirita delmismo, mas bien parecia que las discusiones de
bían continuarse mientras hubiese individuos que quisiesen tomar pane en ellas, 
que no limitarse á cuando uno ó dos hubieseni hablado solamente. Por todo ci
to, y no hallando inconveniente ninguno en que se adoptase la proposición, opi
naba que debia admitirse.

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior deshizo una equivocación 
del señor preopinante.

El Sr. marques de Villagarcia dijo que en su Opinión era contraria al Es
tatuto Real la proposición que se di:cutii, porque este previene que no se 
vuelva á discutir en la misma legislatura un asunto ya decidido en ella; y sien
do dicha proposición materia del reglamento , y habiendo ya decidido el Esta
mento que no le competía á él alterarlo por sí propio, no podía tomarse en 
consideración.

El Sr. Palarea apoyó la proposición, y manifestó que estando ya hecha 
una petición sobre revisar el reglamento, y presentada á S. M. la Reina Cro— 
bernadora, no podía mirarse sino como medida interina, hasta tanto que se 
verificase dicha revisión Añadió que la experiencia habia hecho ver en las 
Córtes anteriores la necesidad de adoptar la misma medida sobre poco mas ó 
menos; y en su consecuencia las del año 1822 , en vista de la práctica de lás 
de Cádiz de 1810 ¿ I8I4, y las mismas de 21 y 22, aprobaron una disposición 
análoga como artículo de reglamento, que entonces revisaron: que respecto á 
lo dichq por el Sr. marques de Someruelos, era sabido que en los proyectos 
muy voluminosos había muchos articulos que pasaban sin ninguna discusión, 
y de consiguiente no era factible hubiese de cansarse al Estamento con el cú
mulo de discursos que, S. S. temía.

El Sr. Vega y Rio se opuso á la proposición, fundándose en que había 
muchos asuntos en que ya estaba formada la opinión de los Sres. Procuradores, 
y era molesto sujetarlos á oír forzosamente seis ó mas discursos sobre puntos 
mas ó menos insignificantes.

El Sr. Presidente hizo una aclaración, manifestando que la proposición no 
decía que en todos los asuntos se hubiese de oir á seis Sres. Procuradores, sino 
solo en aquellos en que mas número de estos tuviesen pedida la palabra en pro 
ó en contra de la materia.

Después de deshacer varias.equivocaciones los Sres. Vega y Palarea, se ma
nifestó por los Sres. Alcalú Galiano^ Ferrcr que los autores de la proposición 
se convenían en modificarla, presentándola como se estableció en las Córtes de 
1822, y reducida á los términos siguientes, en que la leyó el Sr. Secretario 
González (D. Antonio): -

«Pedimos al Estamento que declare que no se podrá pedir se tenga por 
discutida ninguna materia, petición ó proyecto de ley, sin qué hayan hablado 
á lo menos sobre ella tres Pmcuradorcs en. pro y trés en contra, si los hubiere 
inscritos.” ^

. Se abrió la tÜKtaiarltlke ésta proposición tal comió se presentaba nue
vamente.

El Sr. Lasanta la apoyó, manifestando que la aprobaba por el vacio qué 
.Dotaba en el zeglamemo sobre el particular, no obstante de que en sil opinión 

. era.preferible taf como se había presentido antes: que su aprobación nacía de 
que miraba como oportuna esta disposición para que no pudiese en lo sucesivo

una mayoría, que no tuviese la ilustración y ¡rectitud necesarias, oprimir 
minoría, impidiéndola exponer sus razones; y qué también debia tenerse pre
sente, como ya se habia expuesto, que era una medida interina hasta que se 
verificase is,revisión del rcglamciíto que se habia indicado á S. M. en la peti-
nnn nrpc^ni>uí-> *»1 «ía-tncion presentada al efecto.

- . - £1 Sr. Ochoa impugnó la ■---------_j impugnó la proposición, fundándose en que podía llegar el
caso, una vez aprobada, de que solo' hablaseis tos individuos de la comisión y los 
Sres. Secretarios del Despachoé impidiesen hablar á los demas Sres. Procura
dores; cosa muy fácil de suceder si las comisiones se convenían con los mi
nistros en los proyectos de ley ,’y la cual convertiría al Estamento, ó mas bien 
á los Procuradores, en unos niños que oyesen solo las lecciones de los .indivi
duos" del Gobierno y de las comisiones; sin que por esto tratase de mezclarse 
en lo relativo á lá ilustración ni intenciones de los individuos.

. - Los Sres. Domecq y. Ochoa deshicieron respectivamente algunas equivo- 
- caciones. .

El Sr. Ferrer, que tenia pedida la palabra, la renunció: y habiendo re
clamado otro Sr. Procu/ador, contestó el Sr. Presidente que Id habia pedido 
para la discusión anterior p pero que no seria extraño se cometiesen alguna vez 
equivocaciones en la lista, por pedir la palabra varios señores á la vez.

El Sr. Alcalá Galiano dijo que siendo la cuestión de que se trataba pu
ramente reglamentaria y de fórmula, no veia hubiese inconvehiente en que se 
adoptase la proposición que se discutía, mayormente siendo una príctica segui
da en otros cuerpos representativos , y que las Córtes españolas habían delibe
rado sobre lo mismo , no obuante haber un artículo en el reglamento que de
signaba la marcha que debían llevar en la discusión los asuntos: que el objetó 
de la proposición iba precisamente dirigido á defender las minorías contra las 
mayorías; y que aun cuando acababa de decir un Sr. Secretario del Despacho 
que cabalmente los que adherían á ella eran de la mayoría , esto ni era exa.to, 
como lo comprobaba el resultado de la última votación sohre el proveció de 
ley relativo al reconocimiento de la deuda extrangerj, ni destruía el objeto de 
la proposición , que siempre subsistía en pie, v era defender en lodos casos á U 
minoría. Entrando después á rebatir los argumentos hechos en contra de la pro
posición , dijo que el Sr. de Vega y Rio había sentado principio, contrarios á 
la.base de lodo régimen representativo, y blasonado de una especie de inteli
gencia superior sobre todas las materias que se sujetasen á la decisión del Esta
mento; prerogativa que, añadió el orador, envidiaba, v de que carecía, desean
do flor tanto oir siempre la discusión para adquirir las luces necesarias. Mani
festó la necesidad que en su entender habia de aprobar la proposición , aten
diendo á que en los cuerpos deliberantes se coartaba con frecuencia la libertad 
de los individuos con preguntar si el punto se consideraba suficientemente dis
cutido; y dijo que esta fue una de las causas que á su parecer mas eficazmente 
contribuyeran á destruir esta libertad en algunas asambleas de Francia en la 
época de la revolución.

Rebatió algunas de las razones expuestas por el Sr. Ochoá , y concluyó 
manifestando la utilidad de la proposición.

El Sr. López del Baño dijo que habia proposiciones muy importantes, 
y por lo tanto de mas ó menos trascendencia, que no podían discutirse de re
pente: que cuando se trató del proyecto de ley relativo á la deuda extranjera, 
habia hecho una proposición, que sin duda no habia entendido el Estamento, 
reducida á que no se declarase el punió discutido mientras hubiese un Sr- Pro
curador que tuviese pedida la palabra, proposición que no tuvo á bien admitir; 
y que de consiguiente creia no deber aprobarse la de que se trataba, por exi
girse en ella que hablasen tres Sres. Procuradores en pro , é igual número én 
contra. Añadió que se oponia también á la proposición, porque á su modo de 
ver no seguía el camino marcado por la ley , pues en ei art. 31 del Estatuto 
Rkal se dice que las Corles no podrán deliberar sobre ningún asunto que no 
se haya sometido á su examen en virtud de un Real decreto; y que faltando 
este, el Estamento no podía deliberar, sobre la proposición de que se trataba.

El Sr. conde de las Navas manifestó que al hacer la proposición nunca 
creyó encontrar la oposición que veía en el Estmiento: que auo cuando el se
ñor de Moscoso había dicho que tomándola en consideración hahria asuntos en 
que se hablase tanto que se cansase la paciencia de lo. Sres. Procuradores, este no 
era un grave inconveniente , porque al fin-todos los Sres. Procuradores estaban 
bien penetrados de ia gran responsabilidad que pesaba sobre ellos, para neear.se 
á oir todas las razones que se alegasen en pro ó en contra de cualquier asunto: que 
la controversia era necesaria para ilustrar á los Sres. Procuradores, porque acaso 
no habia ninguno cuya razón fuese susceptible de enterarse desde luego de los 
asuntos, como habla sentado el Sr. Vega y Rio. Insistió en que el objeto de la 
proposición era que cada Procurador tuviese la independencia necesaria en las 
deliberaciones , porque cada uno era responsable á la Nación del voto que die
se , y que para cargar con tan grave responsabilidad, era necesario no atropellar 
las deliberaciones, de lo que se habia dado ya un ejemplo en la sesión anterior. 
Dijo también que el asunto no era del resorte del Gobierno, como habia in
dicado el Sr. Vega y Rio, sino del Estamento, pues que*sc trataba pu
ramente dé una materia reglamentaria; y que'tampoco se oponia al Estatuto 
Real, como habia supuesto el~5r. López del Baño , y concluyó con que por 
todo lo dicho debia aprobarse la proposición que se estaba discutiendo.

Después de unas ligeras contestaciones entre los Sres. López del Baño, 
Navas y otros, se declaró el punto suficientemente discutido; y resultó de$- 

- aprobada la proposición referida por 71 votos contra 5(1 del total de 121 se
ñores Procuradores presentes.

El Sr. Presidente manifestó se iba á proceder á la discusión del proyecto 
de ley presentado por él Gobierno para la organización general de la Milicia 
urbana. »

Se leyó diebo proyecto, concebido en los términos siguientes:
1'

Artículo l.° La Milicia urbana es una institución civil dependiente del 
ministerio de lo Interior en lo general de la Nación; del gobernador civil en 
cada provincia; y de la respectiva autoridad civil gubernativa en cada pueblo.

Sin embargo , en las formaciones y actos del servicio i que concurra con 
- cuerpos del ejército, tendrá la dependencia conveniente de Las autoridades y g<- 

fes militares, del modo que prescribirán lós reglamciitos; v en todos los casos 
obseisará con Jos militares la armenia y deferencia que exige el mejor servicio 
del Estado.



Art. 2.° El servicio de la Milicia urbana es obligatorio para todos los espa- 
) fióles ó naturaliza los legalmcntc como tales, que cuenten un año de residencia 

constante en el territorio de la Monarquía, desde, la e Jad de diez y ocho á cin
cuenta años cumplidos, con lal que no tengan impedimento físico ó moral

V permanente, y qqe reúnan ^ calidades que esta ley prescribe. Por con^iguien-
V te todos deben inscribirse én la matrícula y alistamiento que se formará para la 

Milicia del pueblo en que residan.
i ' El individuo que se sustrae de esta obligación sin causa ó excepción Jegí- 
i tima , incurrirá en las penas pecuniarias que fijarán los reglamentos.
* Art. 3.° Las cualidades legales qqe debe reunir el individuo obligado á ins

cribirse en U Milicia, son:
l.° Tener la edad señalada en el artículo aflterior.
2>° Pagar una cuota de contribución directa en la Península , á saber:

Ocho reales en los pueblos que no pasen de 23 almas.
— Doce reales en los pueblos de 2 á 69 almas.

Veinte reales en ios de 6 á 1U9.
Treinta reales en los de lo á 153.
Y reales en los de 15 á 203.
En los pueblos de 20 á 359 almas ó puertos habilitados de 10 á 209 de* 

berán pagar los Urbanos SO reales
. Sesenta en los pueblos de mas de 3 53 almas y puertos habilitados de 20
i á 359.

Y 80 en Madrid y puertos habilitados cuya población pase de 359 almas.
Se consideran como contribuciones directas en el sistema actual de Ha-

- cienda, las de rentas provinciales, la de frutos civiles, ordinaria y extraordi
naria de paja y utensilios, el subsidio de comercio, y las de equivalente y ca
tastro en las provincias donde se paguen. *

Art. 4»J Están relevados del servicio obligatorio en la Milicia urbana:
1. ° Los ilustres Próceres y Sres. Procuradores del reino.
2. ° Los ordenados in sacris.
3-° Los militares en actual servicio.
4..0 Los retirados y licenciados del ejército, pero podrán servir volunta

riamente.
5. ° Los oidores de Reales audiencias, los jueces de partido, y los de tribu

nales de comercio durante su encargo.
6. ° El médeo, cirujano, boticario y albeitar titular de cada pueblo; pero 

! no los demas individuos de estas profesiones donde haya mas de uno.
7. ° Lo* empleados de Real nombramiento que gozan sueldo del Erario, 

con residencia fija, cuyos empleos les impongan la obligación de asistir á horas 
determinadas á alguna oficina.

8. ° Los alcaides de las cárceles.
9. ® Los conductores y postillones de correos.
Art. 5.° No pueden servir en la Milicia urbana:
1." Los que se hallen procesados criminalmente. • 

i 2-° Los que hayan sufrido penas corporales ó infamatorias, excepto las im
puestas por delitos políticos anteriores á los Reales decretos de amnistía publi
cados desde 10 de Octubre de 1832.

Y 3.° Los que hayan (ornado las armas contra los derechos de la Reina 
nuestra Señora, aunque se hallen indultados.

Art. 6.° Por ahora los ayuntamientos de cada pueblo , parroquia ó juris
dicción, asistidqs.de un numero de mayores contribuyentes, igual al dd los 
Concejales, tendrán á su cargo la formación del alistamiento y declaración do 
las excepciones. ,=

En caso de queja se acudirá al gobernador civil de la provincia, que re
solverá sin apelación.

\ Organización*

i Art. 7.° La Milicia de infantería se compondrá de batallones sueltos, li
geros 6 de línea, divididos en compañías, y estas en trozos: la de caballería se 
compondrá de escuadrones sueltos de á dos compañías, y estas se dividirán 
igualmente en trozos donde no haya fuerza suficiente para formar compañía.

En la artillería y los bomberos formarán compañías sueltas.
Cada batallón y escuadrón tendrá su bandera ó estandarte.

» Art. 8.° Los batallones constarán de cuatro compañías por lo menos, y 
ocho por lo mas: la fuerza de las compañías no bajará de óo plazas, inclusos 
los sargentos, cabos, tambores ó cornetas, ni excederá de 125.

El número y clase de oficiales, sargentos, tambores, trompetas y corne- 
| tas se graduará según la fuerza de las compañías.

Art 9.° En cada batallón ó escuadrón habrá un consejo de administración 
y disciplina compuesto de siete vocales, que serán el comandante , dos capitanes 
elegidos por los de su clase, y de los cuales se relevará uno cada año, un te
niente y un subteniente, elegidos anualmente por sus compañeros, un sargento 
primero, elegido también á votos por los de su clase , y el ayudante mayor del 
batallón. El segundo ayudante desempeñará las funciones de fiscal en los casos 
correccionales; y de secretario en los demas actos del consejo.

Para hacer las propuestas de que tratan los artículos siguientes se aumen
tará el consejo con dos vocales mas, á saber, un cabo primero y un urbano, 
elegidos por sus compañeros, del modo que prevendrá el reglamento.

Art. 10. El nombramiento de gefes de batallón y escuadrón será privativo 
de S. M., á cuyo fin el consejo de disciplina del mismo formara y remitirá al 
ministerio de lo Interior, por conducto del gobernador civil de la Provincia, 
una lista de cinco individuos, que deberán ser vecinos del pueblo, tener 30 
años de edad y pagar una cuota de contribución triple de la que pague el ur
bano; á menos que los propuestos sean oficiales retirados del ejército, marina 
ó milicias provinciales, en cuyo caso se dispensa la última condición de ser 
contribuyentes. El gobernador civil al elevar las propuestas á S. M. manifesta-

• rá su opinión sobre las calidades que reúnan los comprendidos en ellas.
Ar. II. Los ayudantes primeros y segundos serán igualmente nombrados 

por S. M. á propuesta en terna del consejo de disciplina, debiendo reunir ios 
propuestos las cualidades siguientes;

\ 1.a Ser mayores de 25 años.
2.a Contribuir con una cuota doble de la señalada para el urbano, ó haber 

! .servido en el ejército, marina ó milicias provinciales, y hallarse retirado coa
• la graduación ^de teniente í lo menos'*

I # Art. 12. Desde la clase de alférez ó subteniente hasta la de capitán inclu
sive los ascensos se darán por rigorosa antigüedad, y si el mas antiguo nb qui
siese ascender, optará el que le sigue. *

El servicio de oficial será voluntario, y podrán separarse de él los nom
brados cuando quieran; pero los de Real nombramiento deberán devolveren 
este caso los despachos, que hayan obtenido como oficiales de urbanos.

Art. 13. Las vacantes de alféreces ó subtenientes se darán alternativamente,' 
una 2 los sargentos primeros por escala rigorosa de antigüedad, y otra á la 
elección del concejo de disciplina aprobada por el gobierno civil.

Para obtener el empleo de subteniente, bien sea por elección ó por as
censo desde la clase de sargento, se necesita que el agraciado pague una cuota 
de contribuciones directas doble de la que este señalada para el urbano del mi - 
mo pueblo.

Art, 14- Los gefes de batallón y los capitanes de compañía tendrán Rea
les despachos, que serán expedidos por el ministerio de lo Interior; serán da
dos a reconocer en la órden del cuerpo y con las formalidades de la ordenan
za del ejército.

Los sargento® primeros y segundos serán nombrados por el gobernador ci
vil a propuesta en terna del consejo de disciplina, y los cabos primeros y se
gundos por el capitán de la respectiva compañía.

Art. 15. Cuando se forme un batallón ó escuadrón de Milicia urbana, ín
terin se pone en plafita la ley de ayuntamientos, los actuales, asistidos con un 
numero de mayores contribuyentes igual al de regidores, harán las veces de 
consejo de disciplina para dirigir las propuestas de comandante, ayudantes^ca- 
pitanes a S. M- por conducto del gobernador civil de la provincia, debiendo 
los propuestos reunir las cualidades prevenidas en los artículos 10 y 11.

Los tenientes y subtenientes en esta primera organización serán nombra
dos por los gobernadores civiles á propuesta en terna de los referidos aj un
tamientos y mayores contribuyentes hasta que dichas corporaciones reciban su 
nueva organización.

Servicio.

Art. 16. El Servicio de la Milicia urbana se divide en ordinario, extraor
dinario y de campaña.

El primero y segundo son de carácter obligatorio; el tercero es mera
mente voluntario, menos en el caso de invasión de enemigos, ó sublevación 
del país.

Art. 17. Se entiende por servicio ordinario el que se presta dentro de las 
poblaciones y término de su respectiva jurisdicción ordinaria: su duración no 
debe pasar de 24 horas.

Art. 18. Se entiende servicio extraordinario
1. ° El que dura mayor plazo que el señalado para ordinario, aunque se 

preste dentro de la población.
2. ° El que se desempeñe fuera del término del respectivo pueblo.

Para el servicio extraordinario serán preferidos los que voluntariamente 
se presten á desempeñarlo: á falta de estos serán llamados por la autoridad ci
vil del pueblo

1. ° Los solteros.
2. ° Los viudos sin hijos.
3. ° Los casados sin hijos.
4~° Los casados con hijos.
5.° Los viudos con hijos menores.

Los nombrados para servicio extraordinario podrán ser reemplazados por 
otros Urbanos del mismo batallón ó compañía que voluntariamente se presten 
á ello.

Art. 19. En caso de invasión enemiga ó sublevación de una provincia, la 
Milicia urbana de la misma y de las limítrofes podrá ser llamada y organizada 
en batallones y compañías de campaña, con sus respectivos oficiales, sargentos 
y cabos.

Este llamamiento se hará por dicho gobernador civil de la provincia en 
uso desús propias atribuciones, ó requerido por la autoridad militar superior 
de la misma provincia ó distrito, y con conocimiento de esta aunque sea en el 
primer caso.

Los cuerpos reunidos se disolverán en cuanto haya cesado el motivo que 
exigió su reunión, y sus individuos volverán á los batallones de que proceden.

Art. 2ü. Los batallones de campaña se compondrán de los individuos que 
voluntariamente se presten á este servicio, y si no los hubiese en número su
ficiente, serán llamados por la respectiva autoridad civil de la provincia ó 
pueblo

1. ° Los solteros.
2. ° Los viudos sin hijos.
Y 3.° Los casados sin hijos menores, por este órden.

Pero los que no sirvan voluntariamente no podrán ser detenidos en cam
paña y fuera de sus casas, sino por el término improro^able de cuatro meses.

Los gefes y primeros ayudantes de estos batallones o escuadrones v los co
mandantes de compañías sueltas serán nombrados por S M. á propuesta del 
gobernador civil, y esta autoridad nombrará los segundos ayudantes, capita
nes, oficiales y sargentos del batallón entre los que ya obtengan las respectivas 
graduaciones en los cuerpos que concurran á su formación en cada provincia.

Art. 21. Los reglamentos establecerán las recompensas, resarcimientos y 
auxilios que correspondan á los urbanos empleado* en Calos varios servicios por 
el tiempo que duraren, ó á sus familias pira el caso de fallecer ó Inutilizarse 
mientras los prestan.

Dijciplina,

Art. 22. Los individuos de la Milicia urbana no gozan por servir en estos 
cuerpos de otro fuero civil ni criminal que aquel á que por sí esten sujetos. Las 
faltas que cometan en el'servicio, ó en actos y cosas que tengan relación con 
él serán juzgadas y castigadas por el consejo de disciplina respectivo.

La sentencia será á pluralidad absoluta de votos, y en caso de empate de
cidirá el del presidente como de calidad. A ■■

Exceptúansé los individuos de los batallones de campaña, los cuales mien
tras estos se hallen en servicio, gozarán del fuero militar , y estarán sujetos á 
las penas de la ordenanza del ejército.

Art. 23. Las penas que puede imponer el consejo de disciplina serán:
%



í * Correcciones dadas privadamente delante d* la oficialidad reunida, ó 
publicadas en la órden del cuerpo. '
_ 2.° Recargo en el servicio. • ^ ¿ '■ =

3. ° Arresto de-ios oficiales en sus casas,-7 de los soldados, cabos ó sargen
tos en la sala de disciplina del cuartel donde lo hubiere, ó en el principal, ó*, 
en un cuarto de las salas consistoriales. , . t

4. ° Suspensión temporal de empleo en los oficiales 7 sargentos primeros.
5. ° La postergación para los ascensos de rigorosa escala.
6. ° Militas desde 2u reales Hasta 500.
7* Expulsión con nota de la§ filas de la Milicia urbapa.
Art. 24. Ningún batallón, escuadrón, compartía ó trozo de Milicia urba

na podrá deliberar, ni elevar en cuerpo exposiciones', quejas ó reclamaciones á 
S. M. ni á ninguna autoridad, sobre objeto alguno, aun cuando fuere relativo 
al servicio, pues solamente podrán hacerlo acerca de ^ste los gefes del cuerpo 
por conducto del gobernador civil de la provincia.

Art. 2$. Si un batallón, escuadrón, compañía, trozo ó individuo .tomase 
las armas sin orden ó permiso de la autoridad competente; si no las dejare 
cuando se le mande; si rehusare hacer el servicio para el cual sea llamado le
galmente; si en cualquiera manera atentare contra el órden y tranquilidad pú
blica ; sí embarazase ó pretendiese directa ó indirectamente influir en la libre 
elección de los nombrados para cualquiera defino o cargo publico, el gober
nador civil de la provincia deberá suspender los cuerpos que hubiesen incurri
do en estos atentados, y proceder contra los individuos que en particular hu
biesen sido culpables, dando cuenta inmediatamente á S. M. de su providencia, 
y de las causas que la hayan motivado.

Art. 26. Los individuos de la Milicia urbana al tiempo de alistarse presta
rán ante la autoridad local respectiva el juramento arreglado á la fórmula si
guiente:

¿Juráis fidelidad y obediencia á la Reina nuestra Señora Doña Isabel n,. 
y en su nombre durante su menor edad, á S. M. la Reina Gobernadora?

¿Juráis guardar y cumplir el Estatuto Real y las leyes de la Monar
quía: defender con las arma*>.el territorio contra los enemigos exteriores é inte
riores: sostener y conservar el órden y tranquilidad del pais: prestar apoyo á 
las autoridades siempre que os requieran: obedecer las órdenes de vuestros ge- 
fes , y conservar las insignias que se os confian hasta perder la vida?=Sí juro = 
Si asi lo hiciereis, cumpliréis con vuestro deber; y en otro caso sereis respon
sables ante Dios y las leyes.

Armamento, equipo y vestuario.

Art. 27. Los Milicianos urbanos que sirven por obligación en poblaciones, 
cuyo vecindario no pasa de 60 almas, tendrán la de proveerse de su cuenta de 
las prendas de uniforme absolutamente necesarias que señalen los reglamentos; 
pero en las poblaciones de mayor vecindario, el urbano deberá costear y tener 
existentes todas las que constituyen el uniforme completo.

Los oficiales, sea ¿ual fuere su graduación y el vecindario del pueblo, á 
cuya Milicia correspondan, deberárí estar completamente uniformados en él 
término de dos meses contados desde el dia en que recíban lo^nombramiebtos " 
ó Reales despachos.

Art. 28. El armamento, correaje, cartuchera ó canana y las municiones 
serán suministradas por cuenta del Estado; pero el entretenimiento de dichas 
prendas será costeado por el Urbano, á menos que el deterioro provenga de 
acto del servicio, ó haya sido notoriamente involuntario é inevitable.

Art. 29. Las cajas de guerra, trompetas y cornetas., el uniforme de los 
mimaos y de los tambores, los enseres necesarios en los cuarteles , donde los 
hubiere, y en los cuerpos de guardia, se pag irán de los fondos públicos, y del 
producto de las multas en que incurran los Urbanos.

El Consejo de administración y disciplina entenderá^y será responsable de 
todo lo concerniente ¿ la distribución é inversión de las cantidades procedentes 
de dichos fondos, que para estos objetos se pongan á su disposición , llevando 
Ja competente cuenta y razón, bajo la ínrervenejon inmediata de la autoridad 
civil del pueblo, y aprobación á su tiempo del gobernador civil de la provincia.

Disposiciones generales.

Art. 30. La facultad de disolver ó reformar algún cuerpo de Milicia ur
bana^ la de suspender su organización en algún pueblo ó provincia, son exclu
sivas de S. M., según lo exijan las circunstancias, y el bien y seguridad del 
Estado.

Art. 31. La Milicia urbana formada actualmente subsistirá por ahora sin 
la menor alteración en donde se halle organizada, bien sea con arreglo al Real 
decreto de 16 de Febrero y aclaraciones posteriores, bien sea por disposiciones 
especiales de los capitanes generales de las provincias.

Art. 32. Los reglamentos é instrucciones que forme el Gobierno de su 
Magestad fijarán las reglas convenientes ,á fin de llevar á efecto la organiza
ción de la Milicia urbana conforme á las bases establecidas en esta ley.

Leído este proyecto, se procedió á leer también el dictamen de la comi
sión sobre el mismo asunto, que dice asi:

La comisión de Milicia urbana, al dar su dictamen sobre el proyecto de 
ley que para la organización general de esta fuerza ha mandado presentar S. M. 
la Reina Gobernadora á la deliberación de las Cortes, tendria dilatado cam
po donde extenderse sobre las ventajas que pueden resultar de una Guardia na
cional bien constituida, sobre los interesantes fines de su establecimiento, y 
mucho mas aun sobre la necesidad presente de activar su organización, Pero 
además de que cuanto dijese nada añadiría á la íntima convicción del Estamento 
en un objeto de tanta importancia, sería en'cierto modo excederse la comisión 
de los límites de su encargo, reducido á dar su parecer acerca del proyecto de 
1 €y.

Pasará, pues, á manifestar las observaciones y variaciones que juzga opor
tunas; y para que mejor puedan cotejarse, ha creído deber seguir el mismo ór- /■ 
den y aun la misma analogía con los 32 artículos que comprende.

Tin ¿primer lugar, lacomision ¡respetando, como debe, las decisiones del 
Estamento, no ha dudado en sustituir la voz de Guardia nacional á Ja de Mi
licia urbana.

Seria ridículo negar el nombré de nacional i la Nación armada: Guardia,

y
y no Milicia, deba ser el suyo propio, puesto que el objeto de esta institución 
es mas bien guardar,^conservar y proteger que militar. v

No parece’que.haya inconveniente en la aprobación del primer artículo, 
por el que se fija que la in>titucion de esta fuerza es civil. 

x El articule) 21°, que declara obligatorio el servicio en la Guardia nacional, 
asi como el 3.°, que determina las cualidades legales del que deba inscribirse, 
el 4*°» flue enumera las exenciones, y el 5.°, que establece las incompatibili
dades, han llamado particularmente la atención de U comisión. En ellos estri
ban las principales bases de la ley; de su resultado depende el bien ó el mal#

La comisión dirá francamente que los juzga impropios de las actuales cir
cunstancias, y no puede menos de hacer presente que de adoptarlos literalmen
te resultarían dos males, cuya gravedad deja á la penetración del Estamento: el 
primero poner las armas en manos enemigas de nuestra inocente Rbina , y el 
segundo crear separadamente una Milicia nueva al lado de otra que ya existe: 
impolítico fuera lo primero, y nada menos aparece lo segundo.

Para tener una Guardia nacional numerosa, permanente y capaz de sos
tener á un mismo tiempo el órden y la libertad, es preciso que sean llamados 
á ella todos aquellos que ofrezcan garantías de industria ó propiedad, aunque 
evitando al mismo tiempo que tengan cabida los que por su conducta política 
no pfésenten las debidas seguridades para poder ser considerados como defenso
res de los derechos de Isabel ii y de los de la Nación.

Diráse que seria suficiente la Milicia actual, y que sentirán sus individuos 
que se les reúnan los que no han presentado hasta ahora igual decisión.

La comisión, al contrario'cree que la Milicia actual, que sabe lo que de
be esperar si los feroces prosélitos del oscurantismo y del terror llegasen á do
minar , aunque fuese por corto tiempo, mirará con placer el aumento de su 
fuerza con la incorporación de multitud de hombres útiles á quienes considera-^ 
ciones sociales ó de familia detenían para tomar las armas, descansando al misf 
mo tiempo en la confianzi que debe inspirarle la parte que le cabe en los codt- 
sejos de revisión, ó sean comisiones que han de juzgar de las excepción^. j 

Deseando, pues, conciliar las ventajas y los inconvenientes, el porvenir 
y la época actual^ proponen los cuatro artículos equivalentes á los referidos el 
medio de que exista una sola clase de Guardia nacional, y que al mismo tiem
po que logre aumentarla extraordinariamente, impida que su existencia pueda 
perjudicar al Estado. El Estamento con su previsión y sabiduría podrá comparar 
entre sí los mismos artículos, adoptando lo que crea mas ventajoso y oportuno.

Si los ayuntamientos estuviesen ya en perfecta armonía con régimen 
representativo , no se hubiera indicado variación en el artículo 6.a', aunque tra-* 
fándose de amalgamar una fuerza que existe ventajosamente con otra que va á 
crearse, siempre opinaría que tuviesen los individuos de la primera alguna in
tervención en la declaración de las excepciones y en el alistamiento de los que 
van á réunírseles. Propone, pues, la comisión el artículo 6.° con las variacio
nes que cree no solo justas , sino indispensables en la actualidad.

En los artículos 7.° y 8.°, en los cuales son de poca trascendencia las adi
ciones que se proponen, la comisión se hubiera detenido en presentar tablas pro
porcionales del número de oficiales, sargentos y cabos que deben corresponder 
á la fuerza de las secciones y compañías, si no estuviera persuadida que el Go
bierno tendrá ya formada la ordenanza que abrace estos y otros pormenores.

En los consejos designados en el art. 9 deben tener cabida un cabo y un 
Guardia nacional. Si son las clases mas numerosas, y por consiguiente mas inte
resadas en las cosas del cuerpo, ¿por qué han de carecer de representantes-en 
los consejos de administración y disciplina?

En ios artículos 10 y 11 , que tratan de los nombramientos de gefes y 
ayudantes de estos cuerpos, se separa muy poco del proyecto de ley; pero no 
asi en los cuatro Siguientes que señalan .las elecciones de todos los demas-ofi
ciales .sargentos y cabos de ^ Guardia nacional. No será la comisión la que 
intente privar á los individuos de estos cuerpos del inapreciable derecho de in
tervenir en el nombramiento desús oficiales, y de corregir por una periódica 
elección las equivocaciones ó defectos que en ello pudieren cometer. S¡ la Guar
dia nacional hubiese de estar siempre sujeta á la severidad de las ordenanzas del 
ejército, el rigor de la ley supliría al respeto habitual que debe tenerse á los 
gefes; pero como este rigor es incompatible con estos cuerpos, es preciso buscar 
en los hábitos de consideración y de aprecio los vínculos de la subordinación y 
de la obediencia. Estas consideraciones, entre otras, la han impulsado á propo
ner artículos equivalentes á los 12, 13, I^y 1S con las variaciones que señala.

Son tan claras y sencillas , á la par de cortas, las que indica en los seis 
siguientes que tratan del servicio de esta fuerza, que bastará su lectura y cotejo 
con ios del proyecto para conocer las razones en que se fundan.

En el caso de empate en los consejos de disciplina para la imposición de 
penas, parece mas en el órden que prevalezca la opinión favorable al acusado, 
que no conceder al presidente voto de calidad, según quiere expresar el art. 22.

El siguiente, que fija el órden y clasificación de las penas, aparecerá mas 
completo con las pequeñas adiciones ó variaciones con que lo presenta, y lo 
mismo sucederá con los tres que le siguen.

Al examinar el artículo 27 del proyecto de ley, por el qpe se obliga á 
los individuos de estos Cuerpos á uniformarse á sus expensas, no cree justo la 
comisión que ademas de imponerles un servicio personal se les recargue con un 
nuevo gravamen. Seria preferible que el ciudadano que por su edad, clase ó 
cualquiera otra circunstancia esté exento del servicio de unos cuerpos conserva
dores del órden y de la propiedad, contribuyese para.Jos gastos necesarios; y ú 
la comisión no conociese que cualquiera contribución impde^ta con este objeto 
promovería una odiosidad perjudicial, la hubiera indicado; pero ya que no 
pueda darse algún auxilio para uniformarse á los que lo necesiten, prefiere pro
poner el artículo tal como lo presenta.

' Poco tiene que añadir á los artículos 28,29 y 30; solo sí cree indispen
sable Jo que previene en este último sobre el caso de disolución ó reforma de 
algpn cuerpo de Guardia nacional. |t '

La variación que indica en el artículo 31 tiene por objeto el evitar que 
existan dos fuerzas populares: excusará repetir lo impolítico que esto seria; y si 
las razones no fuesen suficientes podría traer en su apoyo la experiencia.

No basta la presente ley: es indispensable una ordenanza que fije para es
tos cuerpos las obligaciones, los resarcimientos y los auxilios, las pena» y las 
recompensas; y la comisión cree que tratándose de objeto tan trascendental', la 
presentará el Gobierno con la brevedad posible á U deliberación de las Córtes. 
Asi lo indica en el ultimo artículo.



Quedarla, pues, d proyecto de ley 9sí se aprobase el dictímea de la co
misión,^ los términos siguientes. - -

PROYECTO DE LEY PARA LA ORGANIZACION GENERAL DE LA GUARDIA NACIONAL.

• Alistamiento,

Artículo 1.° La Guardia nacional es una institución civil dependiente del 
ministerio de lo Interior en lo general de la Nación; del gobernador civil en 
cada provincia , y dé* la respectiva autoridad civil gubernativa en cada pudrió.

Sin embargo, en las formaciones y actos del servicio á que concurra con 
cuerpos del ejército, tendrá la dependencia conveniente de las autoridades y 
gefes militares, del modo que prescribirá la ordenanza; y en todos los casos 
observará con los militares la armonía y deferencia que exige el mejor servicio 
del Estado.

Art. 2.° La Guardia nacional se compondrá de todos los Milicianos urba
nos que existen en la actualidad, y de los individuos que de nuevo sean alista
dos con arreglo á los artículos siguientes:

Art. 3.° Se alistarán en la Guardia nacional todos los individuos en quienes 
concurran las chcui atañeras siguientes:

1. a Ser españoles, ó extranjeros, que ademas de estar naturalizados legal
mente, cuenten un ano de residencia en el pueblo en que se inscriban.

2. a Tener la edad de i7 á 50 años cumplidos.
3. a Pagar una cuota de contribución directa en la Península é Islas adya

centes, á saber:
Ocho reales en los pueblos que no pasen 29 almas.
Doce reales en los pueblos de 2 á 69 almas.

, Dcz y seis reales en los de 6 á 109.
Veinte y cuatro reales en los de 10 á 159.
Treinta y dos reales en los de 1 5 á 209.
En los pueblos de 20 á 359 almas ó puertos habilitados de 10 á 209, de

berán pagar 4.0 rs.
Cincuenta en los pueblos de mas de 359 almas y puertos habilitados de

20 á 359-
Y sesenta en Madrid y puertos habilitados cuya población pase de 359 

almas.
he consideran como contribuciones directas en el sistema actual de Hacien

da la de rentas provinciales, la de frutos civiles, ordinaria y extraordinaria 
de paja y utensilios, el subsidio de comercio, y las de equivalente y catastro 
en las provincias donde se paguen.

Los hijos de lo-» que contribuyan con las cantidades expresadas, asi como 
los de los emp'eados y militares retirados, serán comprendidos en este alista
miento cuando hubieren llegado á ¡a edad fijada por la ley.

Serán asim smo comprendidos en este alistamiento los que con su indus
tria ganen un producto que á juicio de la comisión de que se hablara, equival
ga al capital que requieren las cuotas designadas anteriormente.

Art. 4 o No serán incluidos en este alistamiento :
1. ° Los ordenados in sacris.
2. ° Los militares en activo servicio.
3. ° Los ministro* de los tribunales superiores: los oidores de las Reales 

audiencias; los jueces de partido y los de tribunales de comercio durante su enpt 
cargo.

4. ° Los alcaides, llaveros y porteros de las cárceles.
5. ° Los couductores y postillones de Correos.

E'latt dispensados de este servicio; pero podrán alistarse sí quisieren:
1. ° Los Ilustres Proceres y Señores Procuradores del reino.
2. ° Lo» retirados y licenciados del ejército de mar y tierra.
3. ° El médico, cirujano, boticario y a’béitar titular de cada pueblo; pero 

no los demas individuos de estas procesiones donde haya mas de uno.
4.0 Los empleados de Real nombramiento que gozan sueldo del erario, 

con residencia fijj, cu>os empleos les impongan U obligación de asistir á horas 
determinadas á alguna oficina.

Art. 5.° Se excluyen dil alistamiento de la Guardia nacional:
1. ° Los que se hallen procesados criminalmente.
2. ° Los que hayan sufrido penas corporales ó infamatorias, excepto las 

impuestas por delitos políticos anteriores á los Reales decretos de amnisLÍa pu
blicados desde lu de O-tubre de 13J2.

3. ° Los que hayan tomado las armas contra los derechos de la Reina
nuestra Señora, aunque se hallen indultados; los notoriamente mal opinados, 
y Iqs viciosos. ^ f -

Art. 6.° El alistamiento y la declaración de las excepciones estarán por 
ahora en cada pueblo á cargo de una ó mas comisiones , compuestas del presi
dente del ayuntamiento con voto, ó el que haga sus veces; de dos individuos 
del mismo; de tres de los mayores contribuyentes, elegidos por el mismo 
ayuntamiento de entre un número igual al de concejales, y del comandante 
y dos individuos de la Milicia urbana, nombrados por ¿1 de entre los que la 
componen.

Én los pueblos donde no la hubiere formada, se compondrá esta comisión 
del presidente de ayuntamiento con voto, de cuatro concejales y cuatro de los 
mayores contribuyentes.

En cáso de queja se acudirá al gobernador ¿ivil de la provincia, que re
solverá sin apelación; y cuando se hallen constituidos los consejos de provin
cia', ÍIT resolución será de acuerdo con el cousejo respectivo.

El alistamiento se verificaré en el preciso término de dias contados 
desde la publicación de esta ley.

Organización.

Art. 7.° La Guardia nacional de infantería se compondrá de batallones 
sueltos, ligeros 6 l)de línea, dividido-» en compañías, y c>Us en mitades o escua
dras: la de caballería se compondrá de escuadrone*» de dos á tres compañías, y 
estas se dividirán igualmente en mitades ó escuadras donde no haya fuerza'su
ficiente para formar compañía.

La artillería y lo* bomberos formarán compañías suchas.
Cada batallón y escuadrón tendrá su bandera ó estandarte.

Art. 3.° Los batallona constarán de cuatro compañías por lo menos, y 
Ocho por lo mas: la fuerza de las compañías no bajará de áu plazas, inclusos 
los sargentos, cabos, tambores ó cornetas, ni excederá de 125. La fuerza de ma 
compañía de -caballería será de 60 á Í00 plazas, y en pasando de este, núen^o 
se dividirá en dos y formará escuadrón. ■

El número y clase de oficiales, sargentos, tambores, trompetas y cornetas 
se graduará según la fuerza de las compañías.

En íos pueblos donde haya mas de un batallón se procurará en cuantdssea 
posible que los individuos^de cada barrio ó cuartel pertenezcan á uno mismo.

Art„ y.® En cada batallón ó escuadrón habrá un consejo de administración 
y disciplina compuesto de nueve vocales, que serán el comandante y dos Ayu
dantes, un capitán , un teniente, un subteniente,mn sargento, un cabo y un 
Guardia nacional, elegidos anualmente los seis últimos ame el ayuntamiento á 
pluralidad absoluta de votos por los individuos de sus respectivas clases que 
concurran al acto. Podrán ser reelegidos.

El secretario de cada consejo será nombrado por el mismo de entre los 
individuos que lo componen.

El consejo nombrará el fiscal.
Art. 10. El nombramiento de gefes de batallón y escuadrón será privativo 

de S. M., á cuyo fin el consejo de disciplina del mismo formará y remitirá al 
ministerio de lo Interior, por conducto dei gobernador civil de la provincia, 
una propuesta de tres individuos, coo expresión de sus circunstancia» v calida
des, que deberán ser vecinos dei pueblo, tener 30 años cumplidos de edad, y 
pagar una cuota de contribución triple de ía que pague el Guardia nacional , á 
meno^ que los propuestos sean oficiales retirados del ejército, marina ó milicias 

1 provinciales , en cuyo caso se dispensa la última condición de ser conlnbu-.en
tes. El gobernador civil, al elevar las propuestas á S. M-, manifestará su Opi
nión , de acuerdo con el concejo de provincia cuando los hubiere, sobre las ca
lidades que reúnan los comprendido» en c las.

Art. 11. Los ayudantes primeros y segundos v los abanderados serán :?uií- 
mente nombrados por S. M. b¿jo la misma propuesta y demas formal Hades ex
presadas en el artículo anterior , debiendo reunir las circunstancias siguientes:

1. a Ser mayor de 25 años.
2. a Contribuir con una cuota doble de la señalada para el Guardia nacional, 

ó haber servido en el ejercito« marina ó milicias provinciales, v hal.arse reti
rado con la graduación de subteniente á lo menos.

Art. 12. Los capitanes y tenientes, subieníentes ó alféreces, serán propues
tos en terna á pluralidad absoluta de votos de. los individuo» ríe las respectivas 
compañías, que para este acto deberán reunirse sin armas ante el ayuntamiento. 
Esta propuesta podrá recaer en cualquiera de lo* inscritos en la Guardia nacio
nal del pueblo, siempre que reúna las cualidades siguientes:

l:a Ser mayor de 25 años*,
2.a Contribuir con una cuota doble de la señalada para ser Guardia nacio

nal, ó haber servido en el ejercitó, marina ó milicias provinciales, y hallarse 
retirados en la clase de oficial.

Los gobernadores civiles harán las elecciones de los capitanes, tenientes y 
subtenientes ó alféreces, en virtud y con arreglo á las propuestas indicadas, y 
extenderán los nombramientos.

Los gefes y oficiales de la Guardij nacional serán amovibles: la duración 
de los empleos de la p ana mayor será de tres años, y la de los demas oficiales, 
sargentos y cabos será dfe dos años, renovánJoxe estos por mitad en ca^a uno, 
principiando por los mas modernos de cada clase. Unos y otros podrán ser rc- 
cle¿idos.

Los empleos de gefes y oficiales de ta Guardia nacional no son obligato
rios, y podran renunciarlos los nombrado» devolviendo sus Reales despachos o 
nombramientos.

E:i donde no exista actualmente fuerza de la Milicia urbana, el arunra- 
miento con igual nú ñero de mayores contribuyente» formará las propuestas, y 
en donde por la corla fuerza de la Guardia nacional no deba establecerse con
sejo de disciplina, hará sus ve.c» la comisión designada en el articulo ó 0

Para la elección de los sargentos propondrá la compiñia en terna , eíe^ rá 
e! capitán, y la apr* bacton será ríe» presidente de ayuntamiento, quien expe
dirá [<>s nombr »m.cutos. El sargento de brigadi Je cada batillon o ■ escua ! 
será propuesto por el cornejo de disciplina, elegido por el comandante , y apro
bado por el presidente de ayuntamiento.

Para la de lo» cabos hará ta propuesta la compañía, elegirá el capitán y ex
pedir; el nombramiento, y la aprobación será dei comandante.

Art. 13. Las vacantes que ocurrieren en todos los empleos de la Guardia 
nacional, se proveerán del mismo modo expresado en los artículos anteriores 
para los respectivos nombramientos.

Art. 14- Los gefes de batallón ó de escuadrón , y los ayudantes y abande
rados tendrán Reales despachos^ que serán expedidos por el ministerio de lo 
Interior, y tanto estos como los oficiales y sargentos serán dados á reconocer 
en la órden del cuerpo y con las formalidades de ordenanza*

Art. 15. Cuando se forme un batallón ó escuadrón de Guardia nacional, 
ínterin se pone en planta la ley municipal, los actuales concejales, asistidos de 
igual número de mayores contribuyentes, harán las veces de consejo de discipli
na para dirigir á S. M. las propuestas de comandantes y ayudantes de bata
llón ó escuadrón.

Servicio,

Art. 16- El servicio de la Guardia nacional se divide en ordinario, ex
traordinario y de campaña.

El pnunqro y sevundo son de carácter obligatorio; el tercero es meramen
te voluntario, menos en el caso de invasión de enemigos ó sublevación del país,

Art. 17. Se entiende por servicio ordinario el que se presta dentro de las 
poblaciones v término de su respectiva jurisdicion ordinaria - su duración no 
debe pasar de veinte y cuauo horas.

Art. 13. Se entiende por servicio extraordinario
1. ° El que dura mayor plazo que el señalado para ordinario, aunque se 

* preste dentro de la pobljcion.
2. ° F.l que se desempeñe fuera del término del respectivo .pueblo.

Para el servicio extraordinario scráq, preferidos lo* que voluntariamente se 
ofrezcan á desempeñarlo: á falta de e»tos serán llamados por U autoridad civil 
del pueblo por conducto del comandante:



/

1. ® Los solteros. . „
2. ° Los viudos sin hijós.
Sí® Los casados sin hijos. * ^
4-° Los‘casados con hijos. ’ ''
5.° Los viudos con hijos poenores. ^

Los sombradra para servicio extraordinario podrán ser reemplazados por 
‘ otros Urbanos dei mismo batallón ó compañía que voluntariamente se presten 

á ello. * ^ • , r" **
Art. 1*9. En casó de invasión enémiga, 6 sublevación de una provincia, 

la Guardia nacional de la misma y de las limítrofes podrá ser llamada y orga
nizada en batallones y compañías de campaña con sus respectivos oficiales, 
sargentos y cabos. Este llamamiento se hará por el gobernador civil de la pro- 
víncia en uso de sus propias atribuciones, ó requerido, por la autoridad militar, 
superior de la misma provincia ó distrito y con conocimiento de esta, aun*

‘ que sea en e! primer caso. El Gobierno dará de ello cuenta á las Córtes si se 
hallaren reunidas', y si no lo verificará tan pronto coma-se reúnan.

Los cuerpos asi organizados se disolverán en cuanto haya cesado el moti
vo que exigió su reunión, y sus individuos volverán á los batallones ó escua
drones de que procedan.

Art. 20. En caso de que los” Guardias nacionales qué se presten volunta
riamente á este servicio no sean sufi-ientes para llenar el número pedido, se
rán llamados por la respectiva autoridad civil de la provincia ó pueblo, y por 
conducto de su respectivo comandante por el órden siguiente:

1. ° Los solteros.
2. ° Los viudos sin hijos.
3. ° Los casados sin hijos menores.

Para este servicio extraordinario deberán tener lop comprendidos en él la 
edad de 18 años cumplidos.

Si en cualquiera de estas clases hubiere individuos sobrantes á los del nu
mero pedido, se llenará este por medio de sorteo entre los de la misma clase.

Este sorteo lo verificará el ayuntamiento respectivo en acto público con 
asistencia sin voto del comandante efectivo ó accidental de la Guardia nacio
nal del mismo.

Pero los que no sirvan voluntariamente no podrán ser detenidos en cam
paña y fuera de sus casas sino por el término improrogable de cuatro meses.

Los gefes y primeros ayudantes de estos batallones ó escuadrones , y lo* 
comandantes de compañías sueltas serán nombrados por S. M. á propuesta del 
gobernador civil, y esta autoridad nombrará los segundos ayudantes, capita
nes, oficiales y sargentos del batallón ó escuadrón entre los que ya obtengan 
las respectivas graduaciones en los empleos que concurran á su formación en 
cada provincia.

Art. 21. La ordenanza de estos cuerpos establecerá las recompensas , resar
cimientos y auxilios que correspondan á los Guardias nacionales empleados en 
estos varios servicios por el tiempo que duraren, ó á sus familias para el caso 
de fallecer ó inutilizarse mientras lo presten.

Disciplina.

Art. 22. Los individuos de la Guardia nacional no gozan por servir en ell* 
de otro fuero civil ni criminal que aquel á que por bí estén sujetos. Las faltas 
que cometan en el servicio, ó en actos y sobre cosas qug tengan relación con él, 
serán juzgadas y castigadas por el consejo de disciplina respectivo.

La sentenéia será á pluralidad absoluta de votos,«y en caso de empate 
prevalecerá la opinión mas favorable al acusado.

Exceptúame los individuos de los batallones y escuadrones de campaña, 
los cuales mientras estos se hallen en servicio gozarán del fuero militar, y es
tarán sujetos á las penas de la Ordenanza del Ejército.

Art. 23. Las penás que puede imponer el consejo de disciplina serán:
1. ° Correcciones dadas privadamente, ó delante de la oficialidad reunida, 

ó publicadas en la órden del cuerpo.
2. ° Recargo en el servicio, que no podrá pasar de tres dias.
3. ° Arresto de los oficiales en sus casas, y de los sargentos, cabos ó guar

dias en la sala de disciplina del cuartel donde lo hubiere; ó en el principal, ó 
en cuarto de las casas consistoriales, que tampoco pasará de tres dias.

4--° Supresión temporal de empleo, que podrá ser hasta de un mes.
5. ° Multas de 8 reales á 5üQ.
6. ® Expulsión con nota de la Guardia nacional; pero esta pena solo podrá 

imponerse al que hubiere sido castigado ya por dos veces con las penas ante
riores.

Para la imposición de estas penas, en donde no haya consejo de discipli
na-i lo compondrán todos los oficiales con dos sargentos, dos cabos y cuatro 
Guardias nacionales mayores de edad; y solo en el caso de no haber compañía 
completa, se compondrá el consejo del alcalde con la concurrencia de dos in
dividuos de la Guardia nacional por clase, ó uno en la que mas no hubiere.

Art.-24. Kingun batallón, escuadrón, compañía ó sección de la Guardia 
nacional podrá deliberar ni elevar en cuerpo exposiciones, quejas ó reclama
ciones á S. M. nf á ninguna autoridad sobre objeto alguno, aun cuando fuere 
relativo al servicio j podrán hacerlo acerca de este ios gefes de cuerpo por con
ducto del gobernador civil de la provincia.

Art. 25. Si un batallón, escuadrón, compañía ó sección tomase las armas 
sin órden ó permiso de la autoridad competente, excepto en caso de alarma 
imprevista; si no las dejare cuando se le mande; sí rehusare hacer él servicio 
para el cual sea llamado íegalmentc; si en cualquiera manera atentare contra el 
órden y tranquilidad pública; si embarazase ó pretendiese directa ó indirecta
mente influir en la libre elección de los nombrados para cualquiera destino ó

cargo público, el gobernador civil dé la provincia deberá suspender los cuer
pos que hubiesen incurrido en estos atentados, y proceder éontña los individuos 
que en particular hubiesen sido culpables, poniéndolos á disposición del tribu
nal competente, dando cuenta inmediatamente á S. M. de su providencia, y de 
lás causas que la hayan motivado,

■ La suspensión de esta fuerza no podrí pasar de dos meses, á nó mediar 
una Real órden para su-contimiaéion.

Art. 26* Los individuos de la Guardia nacional al tiempo de alistarse pres
tarán ante la autoridad local «respectiva el juramento arreglado á la fórmula si
guiente: ~

¿Juráis fidelidad y obedienciá á ta Reiva nuestra Señora Doña Isabel ii, 
y en su nombre dórame su menor edad, á S. M. la Reiva Gobernadora?

¿Juráis guardar y cumplir jsl Estatuto Real y las leyes de la monar
quía: defender con las armas en la mano el territorio contra los enemigos ex
teriores é interiores: sostener y conservar el órdett y la tranquilidad del país: 
prestar apoyo á las autoridades siempre que os requieran: obedecer las órdenes 
de vuestros gefes en todo acto de servicio: no abandonar jamas el punto que 
se os entregue, y conservar las insignias que se os confian hasta perder la vida? 
=Sí juro.=Si asi lo hiciéreís, cumpliréis con vuestro deber; y en otro caso seieís 
responsables ante Dios y las.leyes*

*Armamento , equipo y vestuario.

Art. 27. Será de cuenta de los Guardias nacionales costearse el uniforme 
que señalan ó señalaren los reglamentos, en el caso que quieran usarlo; pero el 
servicio que á cada uno corresponda deberá hacerlo con el distintivo de la es
carapela. Los oficiales, sea cual fuere su graduación, deberán estar completa
mente uniformados en el término de dos meses, contados 'desde el día en que 
reciban los nombramientos ó los Reales despachos.

Art. 28. El armamento, correage, cartuchera ó dimana y las municiones 
serán suministradas por cuenta del Estado; pero el entretenimiento de dicha* 
prendas será costeado por el Guardia nacional, á menos que el deterioro pro
venga de acto del servicio, ó haya sido notoriamente involuntario é inevitable.

Art. 29. Las cajas de guerra, trompetas y cornetas, el uniforme de los 
mismos y el de los tambores, los enseres necesarios en los cuarteles donde I09 
hubiere, y en los cuerpos de guardia, le pagarán de los fondos públicos y del 
producto de las multas en que incurran los individuos de la Guardia nacional.- 

El consejo de administración y disciplina entenderá y será responsable de 
todo lo concerniente á la distribución é inversión de las cantidades procedentes 
de dichos fondos que para estos objetos se pongan á su disposición, llevando la 
competente cuenta y razón bajo la intervención inmediata de la autoridad ci
vil del pueblo, y aprobación á su tiempo del gobernador civil respectivo, de 
acuerdo con el Consejo de provincia cuando los hubiere.

Art. 30. La facultad de disolver ó reformar algún cuerpo de Guardia na
cional , y la de suspender su organización en algún pueblo ó provincia, son 
exclusivas de S. M. según lo exijan las circunstancias y el bien y seguridad del 
Estado, dando cuenta motivada á las Córtes si se hallaren reunidas , ó en, su 
próxima reunión en otro caso.

Esta suspensión ó disolución no podrá prolongarse á mas de un año, con
tado desde el dia que se verifique, sino en virtud de una ley.

Art. 31. Los cuerpos de Milicia urbana que existen actualmente se arre
glarán á los artículos de esta ley tan luego como se haya verificado el alista
miento , si circunstancias particulares no lo impiediesen.

Art. 32. El Gobierno formará el proyecto de ordenanza de estos cuerpos 
que detalle las obligaciones y las penas, los premios, resarcimientos y auxilie» 
á sus individuos, el cual será presentado á las Córtes.

La comisión de Milicia urbana hubiera deseado poder presentar al Esta
mento su dictamen sobre el proyecto de ley, cuyo eximen se la ha encomendado, 
con toda la posible perfección, de modo que señalando lo que debia añadirse, 
indicando lo que á su parecer debiera suprimirse, y analizando hasta los mas 
diminutos pormenores de la ley, pudiese manifestar un trabajo digno del Esta
mento á quien lo dirige. Pero cuando se encuentra con que por falta de una 
buena ley orgánica del ejército, y de otra municipal igualmente necesaria, no 
es fácil poner en perfecta armonía la institución de la Nación armada con lo* 
objetos indicados; cuando está viendo el tiempo precioso que se ha perdido en 
ofrecer una ley cuyas consecuencias pudieran haber contribuido muchísimo á 
proporcionar á la patria días de paz en época tan azarosa, la comisión, Señor, 
ha tenido que renunciar á la satisfacción y i la gloria que pudiera haberla cor
respondido de dar un trabajo mas perfecto. El corto tiempo de 10 días que lo 
ha tenido en su poder es ineficiente para el examen de un proyecto de ley, que 
tí bien es de dificil resolución en época de tranquilidad, lo es mucho mas en 
las actuales circunstancias; y solo la consideración de que la sabiduría del Es
tamento lo pondrá en su verdadero punto de vista, ha podido decidir ¿ la co
misión á presentar tan pronto sus trabajos. ,

Madrid 5 de Noviembre de 1834* = E1 marques de Espinardo. = Juan Pa
larea. = Andrés Visedo. = Rodrigo de Aranda. = Tomas Domínguez. =: Anto
nio María Montenegro. = Miguel Chacón.=Pedro Fu&tér. = Angel Polo y 
Monge.

Concluida esta lectura, anunció el Sr. Presidente que mañana á las 10 se re
uniría el Estamento para proceder á U discusión del proyecto de ley que acaba
ba de leerse, f cerró la sesión á las tres.

Nota. En el Suplemento k U Gaceta de Madrid del viernes 7 de Noviembre, en 
la 8.a columna, líneas 21» 27 y 47, donde dice antecedente, debe decir frecedeatf.

EN LA IMPRENTA REAL


